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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 04 

"Por el cual se dispone la celebración de un Contrato especial de prestación de servicios de salud"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Dispónese la celebración de un contrato especial de prestación de servicios de salud con la �ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S. A (PREVER), la cual cubrirá los Riegos Profesionales para los servidores de la Rama Judicial.

PARAGRAFO: El término de duración del contrato a que se refiere el presente artículo será de un (1) año.

ARTICULO SEGUNDO.-El Presidente de la Sala Administrativa suscribirá el contrato respectivo, observando las previsiones de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

ARTICULO TERCERO.- La Unidad Jurídica prestará el concurso y el apoyo necesarios para el cumplimiento de las labores que demande el presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dieciseis (16) días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis (1996).

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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